
7152 Viernes 4 marzo 1994 BOE núm. 54

1. Disposiciones generales
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5078, ORDEN de 24 de febrero de 1994 por la que
se determinan las armas que, amparadas con
licencia tipo F, son consideradas de concurso.

El artículo 136 del Reglamento de Armas, aprobado
por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, establece
que, para la expedición de las autorizaCIOnes de adqUi
sición y de las guías de pertenencIa de las armas de
concurso, éstas necesitan estar reconocidas como tales
en virtud de Orden del Ministerio del Interior.

En su virtud, una vez formulada la correspondiente
comunicación por la Federación Española de Tiro Olím
pico, de acuerdo con la propuesta de la DireCCión General
de la Guardia Civil, y con el informe favorable de la Comi
sión Interministerial Permanente de Armas y ExplOSIVOS,
dispongo:

Primero.-Tendrán la consideración de armas de con
curso las que. con especificación de sus límites máximos
y de sus características mínimas, figuran en anexo a
la presente Orden.

Segundo.-Se faculta al Director general de la Guardia
Civil para adoptar las medidas que sean necesarias para
el cumplimiento de la presente Orden.

Madrid, 24 de febrero de 1994.

ASUNCION HERNANDEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.

RECURSO de inconstitucionalidad número
433/1994, planteado por el Presidente del
Gobierno contra el articulo 10.3 de la Ley del
Parlamento de Cataluña 12/1993, de 4 de
noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de
febrero actual. ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad número 433/1994, planteado por el Pre
sidente del Gobierno contra el artículo 10.3 de la Ley
del Parlamento de Cataluña 12/1993, de 4 de noviem
bre, de creación del Instituto para el Desarrollo de las
Comarcas del Ebro. Y se hace saber que por el PreSidente
del Gobierno se ha invocado el artículo 161.2 de la Cons
titución, lo que produce la suspensión de la vigencia
y aplicación del mencionado precepto Impugnado, desde
la fecha de interposición del recurso, 12 de febrero de
1994, para las partes del proceso y desde que aparezca
el correspondiente edicto en el «Boletín Oficial del Esta
do» para los terceros.

Madrid, a 22 de febrero de 1994.-EI Presidente del
Tribunal Constitucional.

CUESTlON de inconstitucionalidad número
389/1994.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de
febrero actual, ha admitido a trámite la cuestión de
¡nconstitucionalidad número 389/1994, planteada por
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
respecto de la disposición transitoria cuarta, apartado
7.c , de la Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de Impues
tos Especiales, por poder vulnerar el artículo 9.3 de la
Constitución.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Madnd. a 22 de febrero de 1994.-EI Secretario de
Justicia -Firmado y rubricado.

Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.

CONFLICTOS positivos de competencia acu
mulados, números 598/1989, 1.095//990
Y2.367/1990, planteados el primero yel últi
mo, por el Gobierno, y el segundo, por el Con
sejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña

El Tribunal Constitucional. por auto de 22 de febrero
actual, ha acordado:

1. Tener por desistido al Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña del conflicto positivo de com
petencia 1.095/1990, en relación con los artículos 3,
g) Y k); 4, segundo párrafo; 7, primer inciso; 16, al y
b); 22. cl la disposición adicional y la disposIción final
segunda en conexión con los artículos 12 y 20, todos
ellos del Real Decreto 1604/1989, de 29 de diciembre,
por el que se incluye la peste equina dentro del grupo
de enfermedades de declaración oficial en toda España
y se dan normas para la prevención, erradicación y con
trol de la misma, declarando terminado el proceso, y

2. Tener por desistido al Gobierno de la Nación en
los conflictos positivos de competencia registrados con
los números 598/1989 y 2.367/1990, el primero, en
relación con la Orden de 15 de febrero de 1989 de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de la
Generalidad de Cataluña por la que se declara a dIcha
Comunidad Autónoma zona libre de peste equina afri
cana y se establece un plan de vigilancia y prevención
de esta enfermedad, y el segundo, en relación con una
Orden de 20 de junio de 1990 de la misma Consejería
por la que que se establecen los lugares de paso auto
rizados para la entrada de équidos en Cataluña por carre
tera. declarando terminados ambos procesos.

Madrid, 22 de febrero de 1994.-EI Presidente del
Tribunal Constitucional,



ANEXO

Relación de armas consideradas de concurso

CARACTERISTICAS

MODALIDAD ARMA MUNICION EMPLEA TlPOFUEGO PESO DISPARADOR RE~ST. DlSP. LONG ARMA LONG CANON ALT.CAÑON DISTMIRAS OBSERVACIONES

pAL. DESOI CAL HASTA ANUL CENT. MINIMC ~IM< DACCI SACCl MINIMO MAXlMO DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA DESDE HASTA

P.velocidacl PISTOLA SOLO 22 5,6mm , - 800g 1.260g - , - 100mm 300mm 50mm 120mm lOmm 40mm 120mm 30mm Sin frene de boca

P.fuegoC. PISTOLA 7,62mm(32) 9,65mm(38) , 500g 1.400g , , 1.360g sin limite 100mm 300mm 50mm 153mm 10mm 40mm 50mm 220mm k:Iem.

dem. REVOLVER 7,62mm(,l2) 9,65mm(38) , 500g 1.400g , , 1.360g sin limite 100mm 300mm 50mm 153mm lOmm 40mm 50mm 220mm Idem.

~m PISTOLA SOL09mm (CH')' - , 5009 1.400g x x 1.380g sin limite 100mm 300mm SOrnm 153mm 10mm 40mm 50mm 220mm ldem.

~mm REVOLVER SOL09mm (C-L-P)' x 5009 1.400g , , 1.380g sin llrMe 100mm 300mm 50mm 153mm lOmm 40mm 50mm 220mm Idem.

Pisto~ Deportiva PISTOLA SOLO 5,6mm (22 L.R.) x 500g 1.400g , , 1.000g sin limite 100mm 300mm 50mm 153mm 10m.. 40mm 50mm 220mm ldem.

p,ma. y Jrs REVOLVER SOLO 5,6mm (22.L.R.) x 500g 1.400g x , 1.000g sin limite l00mm 300mm SOrnm 153mm 1Qmm 40mm 5Qmm 220mm Idem.

".Stand., PISTOLA SOLO 5,6mm (22L.R.) , 5009 1.400g , , 1.000g sin llmlle 100mm 300mm 50mm 153mm 10mm 40mm 50mm 220mm ldem

P.libre PISTOLA SOLO 5,6mm (22 L,R.) , - - - . · - - '1

P. Aire ISTOLA 4,5mm (177) AIRE 5009 1·5009 , 5009 sin Ilmfte 100mm 420mm 50mm 200mm 10mm 40mm 50mm 30mm Sin freno de boca

Carabina 10m CARABINA 4,5mm (177) AIRE - 5,SKg , Libre 850mm 400mm 762mm 10mm 40mm Idem.

"'aIe'-lnglé'
IcAJRAaINA (PC SOLO 5,6mm (22L.R.) , 5,5Kg - x Libre · 400mm 762mm lOmm 40mm - ldem.~endido 50mIs

3'40 50mts CARABINA (Pe SOLO 5,Gmm (22L.R.) x - 5,5Kg , Libre - 400mm 762mm 10mm 40mm . Idam

3><2050mts CARABINA (PC SOLO 5,Gmm (22L.R.) x - 5,5Kg x Libre - 400mm 762mm 10mm 40mm Idem.

endido 300mIs Fusilo rifle libre 6mm·6mm - x . 8,0Kg - , Ubre 400mm 762mm 10mm 40mm ldem.

,40 300mts usil o rifle libre 6mm·8mm x 8,OKg - , Libre 400mm 762mm 10mm 40mm - ldem.

x20300mts fusil 5tandar 6mm-8mm x 8,OKg - , 1·5009 sin limite - · 400mm 762mm 10mm 40mm - Idam.

oso Doble Trap Sin poli_iones en

Skoet
ESCOPETA 20,112 - , , - - - - - canones en Foso

DT

'1 Este arma es libre en todas sus medidas sin ningún tope o restricción.
, C= Corto L= Largo P= Parabelum.
'2 Entran todos los calibres con denominación americana 24~308-7mmR 30.06-7.92 y resto de calibres hasta 8mm, excepto las armas consideradas de guerra
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